DOCUMENTO 5 DE 5 – FIRMEZA DEL FALLO (SÓLO CUANDO LOS ESTATUTOS LO CONTEMPLEN)

(LOGOS NOMBRE O MEMBRETE DE LA ORGANIZACIÓN DE ACCIÓN COMUNAL) 

FIRMEZA DEL AUTO DECISORIO / FALLO (SEGÚN ESTATUTOS) No.____.
DEL DÍA ______ DEL MES DE ______________ DEL AÑO 20____.

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA DECISIÓN DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DECLARATIVA DEL LIBRO DE AFILIADOS”.

En uso de sus facultades legales y estatutarias LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA Y CONCILIACIÓN de la Junta de Acción Comunal del Barrio / Vereda __________________________ del municipio de Chía, Cundinamarca.

CONSIDERANDO 

Que, se evidencia la inscripción de varios afiliados en el Libro de Afiliados los cuales no cumplen requisitos, y, así mismo dificultan la existencia del quórum en reuniones de Asamblea.

Que, es función de la Comisión de Conciliación y Convivencia dirimir los diferentes conflictos organizativos que surjan al interior de la Junta de Acción Comunal, entre ellos, el de la existencia de inscritos sin el lleno de requisitos.

Que, se hace imprescindible adelantar el Proceso de Actualización de la afiliación para establecer el número de afiliados activos de la Junta.

Que, de conformidad con el artículo ____, numeral / parágrafo ____; y el artículo ____, numeral / parágrafo ____, de los Estatutos se establecen los procedimientos para  realizar la actualización declarativo del libro de Afiliados.

Que actualmente el número total de afiliados registrados en el libro asciende a: ___________ personas.

Que se cumplieron los requisito legales y estatutarios para que los implicados que lo deseara, rindieran descargos ante la Comisión de Convivencia y Conciliación,

Que los siguientes afiliados se ubican en una de las causales de desafiliación declarativo, y no comparecieron en las fechas establecidas, o sus soportes no se presentaron de manera clara y suficiente.

1. Por fallecimiento.

	N.
	NOMBRES  Y APELLIDOS

	1.
	

	2.
	

	n…
	

	TOTAL:



2. Por presunción de cambio de residencia fuera del territorio de la Junta.

	N.
	NOMBRES  Y APELLIDOS

	1.
	

	2.
	

	n…
	

	TOTAL:



Que de acuerdo con lo enunciado se puede resumir la operación matemática de la siguiente manera:

	Base
	Numero inicial de afiliados
	(+)

	1.
	Número de registros retirados por fallecimiento.
	(-) Resta

	2.
	Número de registros por cambio de residencia fuera del territorio de la Junta.
	(-) Resta

	Total de afiliados en firme después de realizar la depuración declarativo
	




RESUELVE

ARTÍCULO 1. Actualizar el libro de afiliados de la Junta de Acción Comunal de ___________________________ para lograr establecer el número de afiliados ideal para alcanzar el quórum de las Asambleas Generales establecidas por la Ley 2166 de 2021.

ARTÍCULO 2. Declarar que para la fecha de emisión de la presente FIRMEZA DEL ACTA / FALLO DE ACTUALIZACIÓN DECLARATIVO DEL LIBRO DE AFILIADOS, el número de registros activos para la Junta es de ___________ Afiliados.

ARTÍCULO 3. La presente decisión no constituye sanción, y por lo tanto, las personas objeto de esta podrán afiliarse nuevamente a la Organización, siempre y cuando den cumplimiento a los requisitos estatutarios para hacerlo.

ARTÍCULO 4. Contra la presente decisión no procede recurso alguno.


En Constancia firman a los ___ días del mes de ________ del año 20___:



	______________________________
	______________________________

	Nombre:
	Nombre:

	C.C.
	C.C.

	Conciliador 1
	Conciliador 2

	Junta de Acción Comunal __________________
	Junta de Acción Comunal __________________

	
	

	
	

	
	

	______________________________
	______________________________

	Nombre:
	Nombre:

	C.C.
	C.C.

	Conciliador 3
	Secretario(a) OPCIONAL

	Junta de Acción Comunal __________________
	Junta de Acción Comunal __________________

	
	

	
	

	
	

	______________________________
	

	Nombre:
	

	C.C.
	

	Fiscal OPCIONAL
	

	Junta de Acción Comunal __________________
	





[bookmark: _GoBack]ANEXOS: se anexan soportes y listado de Afiliados activos tras la depuración. Anexar soportes.

